
 
 
 
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD 
SIMPLIFICADO 

 
Procedimiento para la recepción y tramitación 

 de quejas y denuncias derivadas del incumplimiento al Código de Ética y a 
los Códigos de Conducta presentadas ante el Comité de Ética y Prevención 

de Conflictos de Interés del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla 

 

El COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, por conducto de 
la CONTRALORÍA MUNICIPAL, con domicilio en avenida de la Reforma, número 
519, Centro Histórico de Puebla, Código Postal 72000, Puebla, Pue., es 
Responsable del tratamiento de sus datos personales, en los términos de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del 
Estado de Puebla (de ahora en adelante LPDPPSOEP). 

 
¿Para qué utilizarán mis datos personales? 
 
a. Para citarle a ratificar o aclarar la queja o denuncia interpuesta y a efecto de 

aportar elementos de prueba; y  
b. Para llevar a cabo notificaciones referentes al avance o resultado de la queja 

o denuncia. 

 
¿Qué datos personales requerirán para lograr lo anterior? 
I. Personas físicas: 

a. Identificativos: Nombre, edad, domicilio para recibir notificaciones 
e identificación con fotografía vigente; y 

b. Medios Electrónicos: Teléfono particular, celular y correo 
electrónico. 

 
II. Personas morales:  

a. Identificativos: Nombre, edad, domicilio para recibir notificaciones 
e identificación con fotografía vigente; 

b. Medios Electrónicos: Teléfono particular, celular y correo 
electrónico; y  

c. Legales: Poderes o instrumentos en que obre la representación. 
 
¿Cuál es el fundamento legal que les permite recolectar mis datos 
personales antes señalados? 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 



 
 
 
 
 

• Ley Orgánica Municipal;  

• Código de Ética del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla; y  

• Lineamientos del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 
¿Cómo puedo controlar mis datos personales una vez que se los he 
entregado? 
Atendiendo los términos y condiciones señaladas en la citada ley respecto de los 
derechos ARCO, presentando su solicitud por medio de la Plataforma Nacional 
de Transparencia en: 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio o presentando 
escrito libre ante la Unidad de Trasparencia, ubicada en Villa Juárez, número 4, colonia 
La Paz de la Ciudad de Puebla.  
 
¿Ustedes pueden comunicar mis datos personales a terceros? 
No, sus datos personales no serán transferidos a terceros, sin embargo, 
comunicaremos su información de manera interna con otras áreas del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
 
¿Por cuánto tiempo conservamos su información? 
Los datos personales serán conservados en nuestro sistema de datos, por un 
término de siete años. 
 
¿Dónde puedo obtener más información sobre el tipo de 
datos y forma en que puedo controlar mis datos 
personales? 
En: https://bit.ly/2UcXKqs o escaneando el siguiente código QR: 
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